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                    INFORMATIVO SEP 2016 
 

Agosto 2016 

 

De acuerdo a nuestros Objetivos Institucionales, los cuales se sustentan en 

una constante preocupación por mejorar los aprendizajes de todos nuestros 
estudiantes, debemos informar y/o recordar a Uds., lo siguiente : 

 

1. Nuestro Colegio se encuentra desde 2015, suscrito al Convenio de 
Igualdad de Oportunidades, que refiere la Subvención Escolar Preferencial 

(SEP) y que beneficia a todos nuestros estudiantes : 

a) Estudiantes Prioritarios :  No pagan la escolaridad. La calidad de 
alumno prioritario es determinada por la JUNAEB quien entrega la 

nómina a los establecimientos, a través del Ministerio de educación. 

b) Estudiantes NO prioritarios : Al igual que los estudiantes 
prioritarios, se benefician de las acciones y recursos insertos en el 

Plan der Mejoramiento Educativo (PME). 

 
2. Nuestro Colegio cuenta con un Plan de Mejoramiento Educativo para 2016, 

con acciones que abarcan las siguientes áreas : Gestión Pedagógica, 

Liderazgo Escolar, Convivencia Escolar y Gestión de Recursos. 
 

3. Con el propósito de obtener información relevante respecto de los 

aprendizajes de nuestros estudiantes, se  realizan tres evaluaciones en el 
año(Diagnostica en marzo, Intermedia en Junio y Final en noviembre) en las 

asignaturas de  Lenguaje, Matemática, Ciencias Naturales e Historia. En esta 

última está considerada la Formación ciudadana. La información obtenida, 
se trabaja a nivel de equipo directivo y profesores para tomar las decisiones 

pertinentes en relación a estrategias y métodos de enseñanza, para la mejora 

de los aprendizajes. 
 

4. Complementando lo anterior, nuestro Colegio cuenta con programas y 

profesionales que también están orientados al apoyo de los estudiantes como 
Proyecto de Integración Escolar (PIE) y profesionales Psicólogos. 
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5. Durante este año nuestro Plan de Mejoramiento Educativo está permitiendo 
que nuestros estudiantes tengan la oportunidad de ser partícipes de las 

siguientes acciones o beneficios : 

 
a) Talleres de reforzamiento de la asignaturas de matemática.(5° a 4° 

medio) 

b) Academias de matemática para estudiantes avanzados.(4° básico, 6° 
básico inicia en Agosto y Enseñanza Media) 

c) Academia de música.(Enseñanza Media) 

d) Academia de Debates. (Enseñanza Media) 
e) Academia de Deportes. (Enseñanza Básica y media) 

f) Talleres extraprogramáticos en las áreas de deportes, cocina, 

recreación, literatura e idiomas. 
g) Profesor de matemática ayudante en Enseñanza Media. 

h) Laboratorio móvil de ciencias para enseñanza básica(a partir de 

Agosto) 
i) Reconocimiento a estudiantes destacados por semestre.(Enseñanza 

básica y media) 

j) Uso de software educativo del área de Lenguaje.(Párvulos a 4° 
básico) 

k) Campeonato interno de matemática de 5° básico a 2° 

medio.(Septiembre) 
l) Uso de pizarras digitales de Pk a 4° básico.(Segundo semestre) 

m) Acceso a nuevo material didáctico en enseñanza básica. 

 
6. Además hay acciones orientadas a mejorar los aprendizajes a través de la 

capacitación y reconocimiento docente, con lo que que transversalmente 
también se benefician todos nuestros estudiantes. 

 

Invitamos a todos los paderes y apoderados a sumarse a este gran desafío. 
Con el trabajo en conjunto, es posible mejorar los niveles de aprendizajes de 

todos nuestros estudiantes de acuerdo a sus posibilidades. 

La sinergia familia colegio, será el mejor apoyo a nuestros estudiantes. 
 

 

                                                                                               EQUIPO DIRECTIVO 


